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EL PRESENTE AMPARO ADICIONAL DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
POR ACCIDENTE, HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE ACCIDENTES 
PERSONALES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA INCLUIDO EN EL CUADRO DE 
AMPAROS DE LA SOLICITUD CERTIFICADO DE SEGURO, SUS MODIFICACIONES 
O RENOVACIÓN, DE ACUERDO CON EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO, 
QUEDANDO SUJETO A TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCEPCIONES 
SEÑALADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE DICHO SEGURO JUNTO CON 
LAS QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 

CONDICIÓN PRIMERA - AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 

PERMANENTE POR ACCIDENTE. MEDIANTE ESTE AMPARO LA 

COMPAÑÍA ASUME EL RIESGO DE INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE DEL ASEGURADO POR ACCIDENTE TAL COMO SE 
DEFINE MÁS ADELANTE EN LA CONDICIÓN TERCERA. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA –EXCLUSIONES. 

 
AL PRESENTE ANEXO SE LE APLICAN, EN LO PERTINENTE, TODAS 
LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO BÁSICO. 

 
PARÁGRAFO: EN TODO CASO, ESTE SEGURO NO APLICA EN LA MEDIDA 
EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS 
LEYES O REGULACIONES PROHÍBAN A LA COMPAÑÍA PROPORCIONAR 
EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. 

 

 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 

 
Para efectos de interpretación de cobertura de este amparo adicional, se definen los 
términos utilizados, los cuales serán interpretados cada vez que ellos aparezcan, en la 
forma señalada a continuación: 

 

 
FECHA DE ESTRUCTURACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y 
PERMANENTE: Fecha en la que se genera en el individuo una pérdida en su capacidad 
laboral en forma permanente y definitiva. Para cualquier contingencia, esta fecha debe 
documentarse con la historia clínica, los exámenes clínicos y de ayuda diagnóstica y, puede 
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ser anterior o corresponder a la fecha de calificación. 
 

 
FECHA DE CALIFICACIÓN DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Momento en el cual queda 
en firme el dictamen emitido por la instancia competente sobre la pérdida de la capacidad laboral del Asegurado. 

 
INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para todos los efectos exclusivos de este amparo, se entiende como 
incapacidad total y permanente por accidente la invalidez igual o superior al cincuenta por ciento (50%) sufrida por 
el Asegurado, cuya fecha de estructuración esté dentro de la vigencia del seguro, originada en lesiones físicas 
orgánicas o alteraciones funcionales no preexistentes y no causadas intencionalmente por éste, que se encuentra 
debidamente calificada por cualquiera de las Juntas de Calificación de Invalidez de las que trata la Ley 100 de 1993, 
establecidas legalmente en el territorio nacional. 

 
Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente por accidente, se considerará también como tal 
en los siguientes eventos: 

 
A) La amputación total de dos o más miembros. (brazos, piernas, manos o pies). 
B) La pérdida total e irreparable de la vista por ambos ojos. 
C)  La amputación total de un miembro y la pérdida irreparable de la vista por un ojo. 
D) La pérdida total e irreparable de la audición o del habla. 
E)  La demencia incurable, previa declaración judicial. 

 
PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL: Pérdida o disminución de las habilidades, destrezas, aptitudes y/o 
potencialidades de orden físico, mental y social que le permiten desempeñarse en su trabajo habitual. 

 

 
PORCENTAJE DE LA INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Grado de pérdida de capacidad laboral. 

 

 
PREEXISTENCIA: Se entiende por enfermedad, lesión o condición preexistente, aquella patología que ha sido 
diagnosticada o tratada con fecha anterior a la iniciación de la vigencia del amparo de cada asegurado. También se 
considera preexistente la enfermedad o lesión aparente a simple vista o que por sus síntomas o signos no pudiese 
pasar inadvertida. 

 

 
CONDICIÓN CUARTA – PERSONAS ASEGURABLES. 

 

 
Son personas asegurables bajo el presente amparo adicional el asegurado principal. 

 
CONDICIÓN QUINTA - EDAD DE INGRESO Y PERMANENCIA. 

 
Las edades de ingreso y permanencia para el amparo de Incapacidad Total y Permanente por Accidente serán las 
siguientes, salvo que expresamente se modifiquen por condición particular mediante anexo convenido entre las 
partes: 

 

 
Amparo Ingreso Permanencia 

Incapacidad 
Total y 
Permanente 
por Accidente 

De 18 a 64 
años más 
364 días. 

Hasta los 65 años 
más 364 días. 

CONDICIÓN SEXTA –SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 
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La suma asegurada correspondiente a cada uno de los integrantes del grupo asegurado, se considerará 
individualmente de acuerdo con la forma indicada en el listado o en el certificado individual de seguro, según 
corresponda. 

 

CONDICIÓN SÉPTIMA - RECLAMACIONES POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 
POR ACCIDENTE. 

 
El Asegurado deberá acreditar la ocurrencia de la Incapacidad Total y Permanente por Accidente, mediante el 
dictamen de pérdida de capacidad laboral, emitido por la Junta de Calificación de Invalidez o alguna de las 
entidades que de conformidad con el Sistema de Seguridad Social reglamentado por la Ley 100 de 1993. 

 
Dicha calificación debe indicar el porcentaje de la pérdida de la capacidad laboral y la fecha de estructuración 
de la incapacidad total y permanente. El porcentaje de pérdida de capacidad laboral debe ser superior al 
cincuenta (50%). 

 
Previo al pago de la indemnización que corresponda bajo el presente amparo adicional, LA COMPAÑÍA podrá 
dentro del término legal para decidir la reclamación, exigir al Asegurado pruebas fehacientes y satisfactorias sobre la 
existencia o persistencia de la incapacidad total y permanente. 

 
CONDICIÓN OCTAVA – DEDUCCIONES. 

 

La indemnización por Incapacidad Total y Permanente por Accidente no es acumulable al amparo básico del 
seguro de Accidentes Personales, y por lo tanto una vez pagada la indemnización por dicha Incapacidad Total y 
Permanente por Accidente termina el Seguro para el Asegurado individualmente considerado. 

 
 
CONDICIÓN NOVENA - TERMINACIÓN DEL AMPARO ADICIONAL DE INCAPACIDAD 
TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE. 

 

Los beneficios concedidos por el presente amparo adicional, terminarán para cada Asegurado individualmente 
considerado, al vencimiento de la vigencia más próxima a la fecha en que cumpla sesenta y cinco (65) años más 364 
días, o cuando se produzca el pago de la reclamación por el amparo Básico de Accidentes Personales. 

 
 

EN LO NO PREVISTO EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES, SE APLICARÁN AL PRESENTE AMPARO 
ADICIONAL, LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA A LA 
CUAL ACCEDE EL PRESENTE ANEXO. ASI MISMO SE REGIRÁN POR LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 

 


